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Se incorpora y pone en conocimiento de las partes la respuesta enviada por 

el empleador del demandado Bernabé Jurado Daza: 
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De otro lado, observa el Despacho que se hace necesario requerir a las 

partes para que alleguen liquidación actualizada del crédito, teniendo en 

cuenta que la última aprobada data del 21 de enero de 2020, de conformidad 

con el numeral 4º del artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Se pone en conocimiento de las partes la relación de depósitos judiciales 

existentes a la fecha de expedición de este auto, a fin de que sean tenidos en 

cuenta al momento de elaborar la liquidación del crédito: 
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En cuanto a la solicitud de entrega de títulos judiciales, no se expedirán hasta 

que se allegue y se apruebe liquidación de crédito actualizada, advirtiendo 

que, el expediente se ingresa a turno de elaboración.  
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